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; AUDUORÍA DE GUERRA
oeL

:JÉRC)TO QE OPERAOOWES DEL SUR
{

SERV^CtOS DE JUST!C!A
OE

*1

(

r
)

Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra .....

t
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

número '4035 le remito los docu-

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

...C.cí.rá.c.ha..

Dios guarde a V. S. muchos años.

r

..QHQ.e...........de......ai.o.-de 19

cio del expresado procedimiento.

iuba.l^.o. Jicmnaz..
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E^R^IQCE 5ANCHEZ TARDIAS, ONARDIA SECUNDOY-j\?TY)&-.Tr'T^ TiT? CU.SRDIA Cr.^TL DE CORDOBA-Y -E'^ .';A ACTUALID.'s.D ENCARGADO .-EL 
pTT-r^gfnn DE LUODE Y COMANDA'''^TE MH-ITAR DEJLA MISI.1A,POR EL PRESENTE ATESTADO 
HACE CONSTAR? - . .....

Que .3 las quincQ horas del di? cuatro de Ma^o d?. 
Atestado instruido ñor rov-ci-^ntos tr8inta y nueve "A-o de Ir Víe-
.-^sesinato...... ...... toria",se presentó* en eet? C-.na Cuartel el.pnis?no 

qp.e di jo 11 smar se Jo s e Bas na C ? r r ill o , de ci ncue n t s 
y seis años de edad,casado,panadero, natural j veci
no de asta vill^, con domicilio en Calle Joaquín Lc- 
p e z Molina, número oi muont a y ardite...........  -
Manifójtando,q;ue el día veintisiete de Julio del 'uhH 
mil novecientos treinta y ceis, se llevaron pri.^ic- 
ñero at su hermano Santiago Baena CaY'rillo

una partida de rojos vecinos de Luque y según las 
noticias que pudieron adquirir, fué asesinado en la 
Estación de AicaudatQ;qUQ como qiiera que se ha pre-^ 
sentado en esta localidad, el vecino de la misma JO— 
SE BARBA JIMENEZ (A) LENTEJAS,y habiéndose enterado í 
que dicho individuo actuó en el Comité de la Cañada & 
de Luoena,y fué cómpli-ce del asesinato do referen
cia,lo denuncia a la Autoridad para los efectos que 
pro cedan....................................................................

Y no teniendo mas que decir y 
verdad,firma esta su manifestación 
dia auxiliar y el que certifica, en 
ce treinta horas del dia,mes y año

t
I

s

lo dicho es la
en unión del guar- 
Luque a las quin- 

esado. .

!

.DECLARACION DE JOSE 
BARBA JIMENEZ.............. Interrogado este individuo dijo llamarse José Bar

ba Jiménez,de cuarenta y ocho años de edad,casado, 
natural y vecino de Luque,del campo....................................
PREGUNTADO si intervino en el Comité de la Cañada 
de Luoena y que cargo ejrció,manifiesta que sí for
mó parte de dicho Comité y ejerció el cargo de Vo
cal- ..........................................................................................................................
PREGUNTADO si intervino en el asesinato de los ve
cinos de Luquc efectuado en ha Egtación de Alcaudet$^ 
manifiesta que dicho asesinato fué acordado por el 
declarante y demas componentes del Comité; pero que 
este asesinato fué debido a que se pasaron de este 
pueblo a aquella zona RAFAEL ORDOÑEZ (A) EL DEL E^
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A petición de su oficio 51 de fecha hoy.-
/

%
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—QUILAOR y MIGUEL NAVAS CALVO (A) CALVARIO,los 
cuales llegaron diciendo que si tenian todavía 
vivod a los prosos de Luqie,y que debían estar 
asesinados, excitando con esto los ánimos y fuá Ig 
decisión de acordar el asesinato.............................................
PREGUNTADO si intervino en alguna reunión mas, di
ce que intervino cuando fué acordado el asesinato 
del Casero del %rtijo Cruz...........................................................
PREGUNTADO si intervino en alguna reunión mas, di
ce que intervino en la reunión que fué celebrada 
para asesinar al Casero Francisco Moreno,momentos 
antes de dicho asesinato.............................................. ..
PREGUNTADO si intervino en alguna reunión mas, di
ce Quo en la misma reunión antes mencionada, fuá 
acordado el asesinato de dos individuos naturales 
de ^Ycaudete porque oreian se fuesen a pasar a es
ta zona......................................................................................... ........................
PREGUNTADO si intervino en robos, saqueos u otra cc 
sa mas, dice que como componente del Comité lo que 
hacia era ordenarlos...............................................................................
PREGUNTADO si tiene mas que decir, dice quo no y 
lo dicho es la verdad,y una vez leida esta su ma
nifestación y encontrarla conforme, firma en unión 
del guardia auxliar y el que certifica en 
a las diez y sois horas del dia,mes y año 
expre sado

Luqne 
antas

DILIGENCIA DE DETENCION
E INFORMACION.......................... En virtud de lo anteriormente expuesto,una vez

convicto y confeso de haber sido cómplice de va
rios asesinatos y robos, se procedió a la deten
ción de JOSE BARBA JIMEI^EZ (A) LENTEJAS, y ademas 
intervino en el Comité de Guerra de Duque............ ..
Este individuo antes del Glorioso Movimiento Na

cional,observó en esta localidad muy mala conduc
ta, siendo uno de los mas exaltados en ideas extre
mistas,propagador del crimen y la destrucción, ex
citador de masas,provocador a toda persona de oí*" 
den, su filiación política era Comunista, sugeto ps 
ligrosísimo y completamente opuesto a la Causa 
ció nal....................................................................................................................

Y para que conste se pone por diligencia 
firma el auxiliar de pareja y el que certifica 
Luque a las diez y siete horas del dia,mes y 
antes mencionado ...

y
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-LIGE^CIA DE TRASLA- 
Y En Baann y porsonada Is paroja actuante en el Jua

gado Nilita-r del Partido,hicieron entrega al Sr. 
Teniente Jue?; del mismo, del presente atestado que 
consta de dos folios sin la cubierta,con motivo do 
la detención de JOSE JUIEEEZ (A) LENlEJAo,
por el delito de cómplice en varios asesinatos y 
componente del Comité d^ Guerra de Lu^ne.................

Y para "^uo conste se pone pe'r diligencia eue .¿.ii- 
ma el auxiliar de pareja y al ene certifica en Ba—¡ 
ana a l.as die?: horas del dia cinco do Mayo del ano 
mil novecientos treinta y nueve "Af^o de 1^ Víctorr.'

' OTON ENTR3GA
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inencia de nombramiento de Secretario , _ _ _.
Don ^^a-nuel Cubillo Jiitienez. 

^:U.J^ora. Safra.
Honorario del Cuerpo Jurídico Militar, 

Juez Militar de... .e.S.ta^...JPl.a.Z.a---------- designado Instructor-d^—S-GÍJH—pjHlíl5.á.Íílil-eD-tO

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, 

designo a 

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué 

enterado.
Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en—Ba,e.!Ya._a,.. tjr.e C.C.

a -------------------------------------------------- dp ^S.yo .----------- ----------r. de mil novecientos

treinta y nueve. Año de la ^ict o ri a.-

Providencia Juez Miiitar

Sr. Cubillo Jímenez.-
En "^IcLza de Baena___g trece____________

de—------------------de mil novecientos—tjC-e.Ín.t.a. y. nueve .
Año de la Victoria.

Por recibidas en el día de hoy----- 1 precedente.................................... ...............

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instruyase procedi

miento suinarisimo de urgencia en averiguaciónjy comprobación de los hechos que en las 

mismas se mencionan; dése cuenta del inicio al lltrno. Sr. Auditor Delegado del Ejército de 

Operaciones y al Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecen

cia al denunciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se for
mulan contra....^ose D^rba J ...------ _____

se decreta su prisión preventiva, librando e! oportuno mandamiento ai Sr. Director de la 

prisión que acusará recibo para su unión a los autos y practiquense

cuantas diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta 

político-sociales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando 

de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden 

a la delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de recono

cida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración 
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si fuere pertinente; recábense asimismo del encargado del fichero de Información

ción V de Procedimientos en trámite los correspondientes certificados - ficha de antecKj,, 
procedimientos en trámite referentes a! inculpado y por el resultado de todo ello sg p

DlLiGENCiA. Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandatn¡¡ 

acordados y se cumple lo demás ordenado.
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?!Í{t

/UNTAMtENTO DE LUQUE

ALCALDÍA PREStDENCtA

(Tí —

ACUSO a V. r'^cibo a su comuni
cación fpcha da hoy, por la qu^' 
mo partió''pa hab<^r dacr^tado 
la prisión pr<^v°nt1va 
^sta

t
^n la da , 

Villa d^ JOSE B/^RBA JIME- ' 
(a) Lc'ntr-jas. {
guarda 3 V. muchos anos

NEZ
Dios

Sr. Ju°z Militar üa
E N AB A
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Comité do 
dQ varios 
dato s que

Luqj 8

Córdoba 
Luqn e

^^l individuo comprendido al margen 
antes del CYerioso Movimicntí: Nacional,ob
servé en esta localidad,muy mala conducta, 
siendo une de los mas exaltados en ideas ex
tremistas, propagador del crimen y la destruc
ción ,excitador de masas,provocador a teda 
persona de orden, su filiación política era 
Comunista,sugoto peligrosísimo y cempletameni 
opuesto para la 
voluntario a la 
en el 
plice 
según

Causa Nacional.- Se marchó 
zona roja y en olla actuó 
Guerra de Luqte, siendo oóm- 
asosinatos y robes; te de esto 
constan en este í^ueste.
13 de Maye d 1939
Año de la Victoria

El Comandante de Puesto Acota.

í
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Formulando <=1 Informe que me interesa 
po r- su comunicación numero 3I dr^ le- 
cha 11 de los corri^ní^s, r^^ferente 
al procc^sado José Barba Jiménez, he de; 
expresarle.
1° QUO al iniciarse el Glorioso Movi- 
mirsnto formaba parte del partido Fra
ternidad Campesina, habiendo pert^ne- , 
cido también a la Junta Directiva del ; 
Partido Socialista, siendo de los pro-^ 
gágandistas mas oQ-jp^pf^rnidos de aque- ; 
lias ideas, que las propagaba con ha- ; 
bilidad -a su manera- para convencer 
a los indecisos.
29Que se huyo al campo rojo los 
primeros dias del Movimiento, dejan
do abandonada a su familia esposa e 
hijos, teniendo cono cimiento mi Au
toridad de que formd parte del Comité 
que con otros de este pu°blo se for- 
md en la Cañada de Lucena, termino de 
Alcaudete, ei cual acordd y riendo ma
tar a varios vecinos honradísimos de 
este pueblo.
3^ Que lo considero peligroso para la 
Sociedad, asi como que sobre tal su

jeto pueden aportar datos, los vecinos 
provos Don Isidro Porras Marin y Don 

Carlos Cruz Toro.
Duque 15 Mavo 1939

t 
t
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dw Infaostart<^

C<üiíí--JLoó:¿u? 'íOHtrn; Jbtie arbo JÍD;enez (t)

Lenteja
ac noastcna por -íhoro.

^1 í^ch^^ro provitícíial.

1 ticnarc da proo?lí^i?!{Es

t

Cordobai 13 da R&yo da 1959w 
7^.-ío Ir ia víobbl^ia

J. Oficial di! Iy!far-'a&oiór!.

/

Jf
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!

! Oectaración de! Testigo En-----LuaU-S...... a 22.

_.^A.s.o.. B.a.ajm.. a de Hayo ...................de mil novecientostr.G.in.t.a....y.. nueva. -,
Ahe de la Victoria.
=inte este Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el 

cual fue enterado de! objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de. decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo-..j.ur.am.auLado_ ____ _____________________ _

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
de ........años de edad, de estado a do __natural 5de-.Y.5..o.i.5O._..d.e._..Q_sjt a .yili^--------------

de profesión lnb.r ador_____ __ ____
calle Jp aquin López Molina 

1

ha sido procesado, y con domicilio 

_____________ _ ____ y que no le

que., no..

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente poi S.S. manifiesta. .Que so afirma y ratifica en la 
docla'^acion denuncia cue foiínule ante el 3r. Cemand;ante de Puesto d e la 
Guardia Civil de esta "''^illa el dia 4 de Hayo actual^ nue obra unida al 
folie 2 de estas actuaciones y a la que so da integra lectura y que re 
noce ser suya y de su puíío y letra la firma y rubrica que baje el nem-- 
bre de José Baena la autoriza.

Que no tiene mas oue aftadir que lo dicho es la verdad en la que se 
afirma y ratifica y leida que le fue la firma con el Sr. Juez doy fe.

ce

t

Ríxhíguax. Gimítwí y Ccmp.'SwU* 27-3*39
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AUTO DE PROCESAM!ENTO

de mil nove-En ...Ba.en.a.a. ..v.e.ÍD.t.e....y....Ao.s.......... de ....l(a.y.Q..

cientos..t.r.e.ín.t.a...y...R^^.Qyg,^_;^^^ Victoria.

encartado en este procedimiento José Barba Ji- 
do a los partido^ maios antecedentes y conducta, afilía
lo Salvador prooae-ado^'^d^?^^^-°°^ anterioridad al Glorioso Movimíen- 
munista v al crimen y excitador de masas, se hace co-c^ío oaL ^ste, hizo armas contra el mismo marchando al
catupo para oponerse a su triunfo.

propia declaración queda corroborada su 
-Luc^a Comité rojo de la Cañada de
eJlo^ ei del y bárbaros asesinatos entreeiio.^ el del ca.:,ero del Cortijo de Cruz, que como en otro 
amento que hemos tramitado se acredita fué arrastrado ñor 
a cuyo coia fué amarrado.

RESITLT.^r^DO: Que iante la confesión del encartado no 
dad de otras pruebas.

procedi- 
un caballo

hay neccsi-

deldelitoCONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos 

de .Rcbelidn..---------- previsto y penado en el articulo 2.3.7.

del Código de Justicia Milirar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable..el...C.D..G.aj?.ta.d-0. -lo-
J^8.rba. Jimón?z (a) Lenteja lo que ¿g conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados losDecretos55y 191, S. S. por 

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a.'I.ose Barba. Jimé- 

se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, 

que se deduzcan; líbrense 

hacer efectiva la prisión 

legal cuantas diligencias

Asi lo mandó y firma el Sr. D..Cubil lo...

evacuando las citas útiles 

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes practicar.

Juez
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Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

en forma legal el..**.*..*....''.''. .*. .* .*..*...... .*..* ...*..... *.

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre
sado le notifiqué 

precedente Auto y le 
los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.
Enterado .dándose pornotificado , designa defensor al.Q.P.e.en tnmo 

2s.._c.Qr.resD^3a.. -

tario en Luque................. .. a v.e..i&.te...y...d.Q.s.. de ..Mayo..
treinta y nueve. Año de la Victoria.

y firma conmigo el Secre-

mil novecientos

Doy fe.
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E indagatoria de! encartado
Jgge (3)
Lf.nt3 j as.-

ta al margen, de j^S. años de 
Co irdoba

)

En....^.g.u Q.............................. a d e ........................

de 1939* , ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad,mani f estó seryllamarse como cons
edad , natural de....^.iquc.........................................provincia

de. ............. -.....y vecino de de estado y
profesión .d.9.....campo......... que sabe leer y escribir, que....??., fué procesado

anteriormente por el delito de ____ __________ _ ___ante el Tribunal

.....................................................................................................que le impuso la pena de............................  

................................................................   la..cual...............cumplió...............................................................  

..............................................................y que...si conoce el motivo por el que se encuentra 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura... raodiana peio....nf3.gre........barba.P.o.blada...
cejas ?.Tr....P.!?.l.?..color..sspe ojos..^fr.I.^^?..s..y tiene como señales particula- 
PQg ne tiene

Es hijo de....
y de...................................

.... y de...^.?;.?.^..?..?.............. naturales de....J.H.qHe....3m.b.c.s..................

; .... 9y:?.está casado con.....I.I.e.T.qedes Pudillc
.....................................y. .911?:....tiene....... .....................h i j o s .

PREGUNTADO^! "e rutifica e ' 1;*. d' el:;, ucit r. q-nc preste ante el Sr. 
Cemandante de Puesta de la Guardia Civil de asta Villa el dia 4 de 
las Garrientes, que abra al folie 2 y vuelto de estas actuaciones y 
a la Gue se ha dado integra lectura; dice: Qre si y reconoce ser suya y 
de su puña y letra la firma y iGibrica aue can el nomb-e de Jo se Barba 
la autoriza la que estampa libre y volunta?'iamo ite.

PREGUNTADOp-xpres mente si Pue miembro del Comité qtie actuó en la 
Cañada de Luoena dice: Que si que ftc Vocal y que en c' mismo se acorda
ren las hechas que tiene jPtlatdocLscen el alcance y fárma que abran en 
su declaración anterior a la nua no tiene que añadir ni q itar nada de 
le expresado .

PREGUNTADO si quiere s e proaticue algitna diligencia o se reciba 
declaración en su desaargo dice: Que no.
dia per terminada la diligencia y extendida la presente la

ort al aui ar
3. S.
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AUTO-RESUMEN
Ende Baena a veinte y tres_______ de Mayo________
-....  ,de mil novecientos.tr.c.^ta y nueve. Año de la Victoria.

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur-
Sr. 7^.nditor de EJ. üp. Sñr

T-r--..-.-.y de las diligen- 
.i.tA. se acredita que el citado 
es autor por participación

gencia en virtud de Orden de Proceder del Unto.
contra -..JQ-s..é.....Barb.a=....Íi.ínje.n..e.z....,(.a.).. L.ent.p.ia...,.z.-.
das practicadas aparece que al_Q.s.. ... folioslque.__
procesado Jp s é -rParba iméne z (a) Lent e j a j.__ ________ ___ _________
directa y voluntaria de los hechos que se recejen en el auto de pro
cesamiento del folio 11, de los que se declara autor y sirvieron de 
base para tal resolución.

ííESl!LTAI''TO: Que la indagatoria del encartado en nada m.odifica 
las conclusiones recogidas en este procedimiento, antes al contra
rio nos las corrobora y fortifica.

RESULT.^^DO: Que ante la confesión del encartado el Juezgado 
quede relevado de la practica de cualquier otra prueba.

CONS!DERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 
de base al resultando del^ Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san
cionados en el Bando de.. d.ec.l.M?<^.c.i.6n....áel_jLsta¿o.. d.e__.^erra^
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 
la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra José Bar
ba. ... .................................................................cuyo procedimiento se ratifica; -
elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estirne de justicia.

Lo mandó y firmó en
Juez Militar Instructor de esta Causa; de todo
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J

Díügencta de remisión.—En la. de .Baen^_____ a.....y.6..íi^e_^_________ __
dp ?<.íayo______________________ de m¡! novecientos tre ÍR.n.ueye. Año

se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta de___ír.e.c.e....---j-------

!

Ja 
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jecfcto.—Señálese para la vista de estas actuaciones el día

a pasen los autos a instrucción de las partes por el término
J^ectura al procesado de los nombres de los componentes de! Consejo

...... _________________________________________________________ __ ......................... _ - 
........^?L-. ........ ..... _________..........-___

! E! Presidente dei Tribuna!,

' ' Diiigencia de notiUcación.— ___ a,.-.
de________________ ___ ___de mi! novecientos_________
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado^J(^^:^.j63^
le notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes de! Consejo de Guerra
que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y

__________ —_____
y en prueba de conformidad^firma con el autorizante.

)
i

Ei Sr. Defensor:—Queda instruido

Ei Sr. Fiscal:—Queda instruido.....:^
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ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbiica con asistencia de! Sr. Presidente de! Con 
D__ SY&risto FcñslTjr domo Coronel da la Guardia Ciiri

, _ vocaies r'arnandaz Ayllon.D^Ant;pnio...Ab^^^^
a y r!.i-r o Blancas. Suplanta .D. 1< o Ichor Bravo Eodr i¿;ue z . Ponan ta^D 3
Fiscal.D.Ili.iíg.G..-P.&l.au.id.s-..Dnj2n-Sdr..DL.J.O.S4:—_______ _______________

dada iectura de ios autos en e! día y hora senaiados y emitidos por !as partes sus res 
pectivos informes; e! Pisca! mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos de! deüto 
que prevee e] articulo ...

. ......- -. I-.....  '
y soücitó para e! procesado ia pena de ,

<

í-?.

Oído e! procesado manifestó que________________________________________
dan^pse_ por__ terminado_ el^aeto rjuedando reunido el Consejo en set<iun
aeereta para uoj.j..^r^rar y dictar senteñcia ...  ...

Córdoba a 6 de NoYíenorc de 13j9 ^..do do la Vietoria

V.'^B.°E) Presidente, Et Secretario,
<

t
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v^óíuobo lldo O je lo i
.^ro o lo Victorlr.-

Piusa co
icto 18 proaonte oouB&pcp el jcnscjo áo "Kinrrc roi?TCH€Rt'ü: áo lo 

' córdoba tro. ítalo ooc orrof^lo c 1 s cretcs 5b y 101 y

Jiménez c lo
..: qm si r -forÍGC J naojo, o<..:'iena ni pJK^cecadd José Barba 

_______ . pena de ' urprE c rae o-r&í r do un delito de
RsbeliÓR del ertierdo 3íf6 óoí dóJi-ü de metioio liitsr, 'O cene- 'Ao 
de r¡íitcr,ir:ponioná^)iü Isa oceoscr lns íP iiJiabilitación obscü.ute pers 
ene.: do isC'H.to y de ?Gra.=lclo responsolAo cirHuí ante.

D 03 Joc PPJP A -O: que lo o rocioeíón do lo YY,aebo hoche por el ,
os con orre'lo o uno ^interpretación recionel Jo lo raíame, le oolíRoe 
oión Ce Ies hcolTOc es ocertoña y íe^.^al lo pono t-pnoota, sin que oa 
Cj'i'coíon vicios je nuliCpC. Cel p-rt-^cóJl-^iento^

íA" In aentor^cic oo'a^itsdo.hrcíondc-ÍG firme y ,j :cutopíC3Voív¿t:rK^^. 
atr áeter pare nctif icpcíó : y ojoeucicn,¿í€^duccion^y ínrso 
níwonído eo oi súnoro 12 aol ci'ticrRo O dol odi.pc 

por corducto d :ctr . ailt... ia y otre paro 1 
ssbilidccos .cliticos.
. -i ' neraíicj^io io ¿enr oopítol
03 o ?'.ucH.tcrio hests recibir ia centcc-^rci n .A.

'1

la 00^0 ci ir: 
de i t.osbíüicnio py.?
Je "'usticio íliter,

Je Pojp
CGiunieueco o 

lo CCUOG c
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CÓRDOBA

/y

L'.. .

.. Comunicada a S. E. El Jefe 
del Estado, la sentencia dictada^ 
en la causa número 24.025 por 1<. 
que se condena al procesado *

-----BARBA___ JIMENEZ rAjT^EWTE.TA -
- : a la-' pena de MUERTE, se por 

ENTERADO.
Lo que traslado a V.S. a fin 

de que previos los trámites le
gales (apartado E. del articulo 
4° del Decreto 55 de 1^ de Novig-^ 
bre de 1,936. B.O. 22) interei^ 
se del Comandante Militarada la Hi 
plaza, ^^a, lugar y hora paradla " 
ejecución, debiendo comunicarlo 
a esta Auditoria con la maxima 
urgencia, tan pronto haya tenido r 
lugar la misma, expresando fecha 
Dios guarde a V.S. muchos aaosl'-^ 
Córdoba, 16 de Marzo de 1,940

Í?í

EL AUbITOR:

;-t

Juez Militar don Manuel Cubillo Jiménez
BAENA/-
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¡

aiÍM Gonts-stacíon a su. escrito do 

fecha 17 del corriente, cotaunico

a. V.. 3. que el reo José Barba Ji

monez. sera ejecutado el dia de

mañana a las aeis horas en el si

tio do costumbre

Dios guardo a V.. 3^ muchos aiios^

.'T

Castro del Rio,17

Comandanta Mil, i tajeEL

Z ' '
'''A'.

Harzo de 1,940
í

c

Juez ILLlitar de
BAEIiA^

Universidad de Córdoba



artículo
ado instructor para cumplimiento de las presentes ^Jíí^gencias

: Que haciendo uso de las atribuciones^^^re me^onlier 
de Justicia Militar, he nombrado Secretario _

lie en 1^ tramitación de
Códi

, para que como tal me
las precíenles diligencias de ejecución de la Sentencia el cual en mi
presencm manifiesta no tener incompatibilidad y héch^lg saber las obligaciones del 
mismo acepta el cargo y jura desempeñarlo bien y^Híl

Y^pgra conste e^iejMo la presente en. .(^..
de mil

nte.

ño de la Victoria.

)
rtnueve.

del Estadp cumplimiento de la 
mero 'C^¿^s¿^ontra el procesa 
en virtud-de^la cual se le

novecientos

de mil novecientos treint____-- mu uuv^^-u::uLkj:> us^nut. 
Por recibida la precedente causa y el acuerdo unido

de 
ño de la Victoria.

ádo de S. E. el Jefe 
ójíscjQ^ de Guerra nú-ntencia

piase lo ordenado y 
rosándole manifieste el si-

ond^a a la última pena^ 
en su virtud oficíese al Comandai^te Militar de la Plaza in 
lio, día y hora en que tendrá lugar la ejecución del condenado, y una vez recibida la 
comunicación del citado Sr. Comandante Militar de la plaza, notifíquese en forma le
gal al condenado la Sentencia dictada, hágasele saber que entra en Capilla, requirién- 
dole para que reclame los Auxilios Espirituales o de otra clase que estimare necesa
rios, extiendo de todo ello las oportunas diligencias por el autorizante.

Lo mando y firma S. S. Doy fe.

I

Auo de la Victoria.:

'
"i
1

.. t'!. í
ií
LlLICENClA:
¡

¡
)

PROVID
^SP....
I--
I

!
] 
t )

Seguidamente se expide el oficio ordenado^ T

de mil noveciente
Por recibido el precedente oficio del Sr. Comíindante^Miñtár, únase a sus antece

dentes y trasládese el Juzgado a la Prisión de la Plaza a fin de notificar al condenado 
la Sentencia recaída en la presente causa y practicar las demás diligencias acordadas 
en la anterior providencia.

Lo mando y firma S. S. Doy fé.

DlLlGEMClAí Seguidamente se une a sus antecedentes
1
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DILIGENCIA D 
de

E^^TIFICACION: En la Plaza de
de mi! novectent^íp) Victoria, 

oy-enConstituido el Juzgado a lashoras del día 
sta Plaza, se hizo comparecer ante eLmismo al coi 

manifiesta ser de
estado

Consejo de Guerra celebrado él dí¿é
cual se le condena a la ú!tima pena, así como el acuerdo de! Ilt . Sr. Auditor de C 

. rra del Ejército de Operaciones del Sur, aprobando !a misma y el oficio de la Secr
ría de! Estado Español, en virtud de la cual S. E. el Generalísimo se da porent^^' 
de la pena impuesta que se ejecutará en la forma propuesta.

AP LLA:

Auxilios

n la Plaza de <
^/yhor^,de! día de hoy, se constituyó el condenad 

Capilla, requiriéndole S. S. pat 
jjñíuales c de otra clase que extímare necesarios. 

Y para"que conste extiendo la presente que firma co

, siendo ic

e rcciamase ic

el Se?retMí

L!

Médico Forense

Victoria, 
día de he 
persQ^a_d'

DILIGENCIA DE^^^^^UCIO^ En la Plaza de 
de mi! novecientos 

hace^^nsíar que a las 
a s^ido ejecutada la pe 

por 
de! reo p 

certificó !a defunción de aquél.
Y para que conste la firma e! citado facultativo con e! Sr. Juez y conmigo e! Se 

cretarip de !o aue certijico.

PkOVí
SR. ¿í

j

de mi! novecientos ño de !a Victoria.
Particípese por atento oficio a! litmo. Sr. Auditor de Guerra de! Ejército de Ope- 

raciones de! Sur, haber tenido lugar a !a hora y sitio señalado !a ejecución de la pena 
de muerte de! reo condenado a esta causa. Oficíese a! encargado de! Registro Civü 
para que practique !a inscripción de defunción de! reo. Procédase a! sepelio de! cadá
ver, acreditando por diligencia el enterramiento y ordénese a! encargado de! Registro 
civil remita certificación de la inscripción de defunción que nte causa.

Lo mando y firma S. S. Doy fé.

\

DiUGENCIA: Seguidamente se expiden ios despachos acordados.^
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igencia, qu^ firma S. conmigo

^jCEI^CIA DE ENTERRAMIENTO: Lo pongo yo el Secretario para hacer constar que en el 
día de a fecha cc se procedió a

LEnla plaza de ........ _. ..^.........  ,
... de mil novecientos , o de la Victoria.

Las precedentes certificaciones únanse a sus antecedentes y'*pí^cticadas todas las 
diligencias de ejecución de la Sentencia, ordenadas, elévense con atento oficio al Ilus- 
trísimo Sr. Auditor de Guerra de la Plaza de Córdoba.

Lo mando y firma S. S. Doy fé.
!c

:?^L!GENCIA: Seguidamente se hace entrega de la presente caus^M la Secretaría de esta Audi
toría. Doy fe.

!

r

O'

r

e

)

/

<

r

1
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MODELO C

Certificación en extracto de Acta de Defunción
(Decreto de 19 de Septiembre y Orden de 13 de Octubre de 1932)

................ . ............... .......................................................

y

(2)

y encargado de su Registro civil.

3'"Libro ---- ---------------
Folio —/
Número_ _________
(3)----------------------

CERFIFICO: Que según cotista del acta reseñada al uiarg^ y corres
pondiente a la sección 111 de este Registre civil, Don (1) _____
—________________________________
nacido en_ _

___  de 
e hijt?de y
-------------- —i----- ----  y de-------------------- _____________  
------------------------------------ --- , de estado (4)

yA-<-<=?.í.^. .
y ''

_  -^i-día _________
--de

-----  el dia
- de

de _

1

Nombre y dos apeüidos.
Juez municipal de... o Cónsut de España en...
En su caso, procedencia det documento que originó ei asiento (art. a." det expresado Decreto)-
Menciónese, ademis, en su caM ei nombre y apeiiidos de ta mujer o de) marido y ios de ]os hijos. 
Habiendo otorgado testamento o no habiendo otorgado testamento.

(')
(2)
(3)
(4)
(5)

Modelación CELTA-Madrid-Lugo-Mod. !3y.—VlH-s^
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.L.
Diligencia: Para hacer constar ^^t^e queda unido a las presen 

tes el acuse de recibo del testimonio elevado ai 
Consejo Supremo de Justicia militar,por conducto 
del Exorno Sr General Gobernador -Militar de la 
za y provincia de Córdoba,y en cuanto al acuse de' 
recibo del Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas,se recibe colectivo bajo el oficio nunp 
3130 de fecha u de -*^yo ultimo que queda archi^, 
en este iuzgado,por lo que en cumpliv^iento a cuan? 
viene ordenado se eleva el presente a la ^uperiny^'^ 
a los fines de su archivo si procediere,compuesto i 

folios,en Daona a veinte de Julio do mil nov^ - 
tos cuarenta. Roy fe. ------- 'ccieii

Ca
{Bj

$

<-í nT-/-- s.
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^B)ERMO M)HTAR

DE

CÓRDOBA

E. ÍA.

acción Juá^ticis.
Le eonutiico 

oibido en e;:1;:3 Gobierno 
lesii^io'íiio dijoananlje de

haberse re— 
Hilitar el 

____ la causa 
^CaoSSL n-. 24. C25.n.o a^. jj.argen. se expresa, el cual 

..a contra os rc^AÜidó con está focha al Con—
BARBA JDAENEZ so jo. Suproro do Justicia ililitar^-

'ü
Diop g,ucírdc a V^S^. múchos años.
Córdcba 1 de Junio í, 9^-0

RECISIMO

YCmRM !

EL COI-¡ AND \^r¡\.JF.FE 'JE E- M-

PÍRMABo: eOMZALO RbA.LOü

Sr;. J-u.ez lB.s-truc-tor Llili'bar i^nuel Cubillo

B A E N A
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EXMO. SR.

Cumplida en toda sua paites la lesoluoíón que ha puesto tín a 

la pieseote causa, piooede su aiohivo sin mas tramites.

V. E. no obBi,ante lesoIverá

-
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